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8e declara texto oficial y auténtico el de lae 
dlspoaicionea oficialea, cualquiera que sea ra 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 
¡^(Suptrier Decreto de 20 de Febrero de I8W). 

Serán Buacrito-ea fonoeoe á la Gaceta todoa 
loa pueblos del Archipiélago erigidos «ivilmento 
pagando su importe loa que puedan, y supliendo 
por " los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beál órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 634. — Excmo. 
S r .—El Rey (q. D . g.) se ha dignado expedir con 
esta fecha el siguiente Real Decreto:—A propuesta 
del Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar, en 
comisión, para el cargo de Presidente del Tribunal 
Terri torial de Cuentas de las Islas Filipinas, vacante 
por jubi lación de D. Leonardo Castelló, á D . Ma
r iano Dia» de la Quintana y Capblanco, Jefe Su
perior de Administración Civil , cesante. Dado en 
Palacio á quince de Mayo de mi l ochocientos 
ochenta y cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de Ultra
mar, Manuel Aguirre de Tejada.—De Real órden 
l o comunico á V . E . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 
15 de Mayo de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. —Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 386.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Binondo, de término en el territorio de la A u 
diencia de Manila, vacante por renuncia de D. An
tonio Graciano y Bazo; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Francisco Vi la y Goyri 
que sirve el de Tayabas> de ascenso en el territorio 
de la misma Audiencia, y r e ú n e las circunstancias 
prevenidas en el art. 22 del Real decreto de 12 
de A b r i l de 1875. De Real ó rden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

J O V E L L A R . 
J3CJOM, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 387.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.* instancia del distrito 
de Tayabas, de ascenso en el territorio de la Au
diencia de Manila, vacante por promoción de D. 
Francisco Vi l a y Goyri; S. M . el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Andrés Canosa y Lado, 
que sirve la Promotor ía fiscal de Albay, de término en 
«1 territorio de la referida Audiencia. Pe Real órden 
l o digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 17 de 
Mayo de —Tejada.—Sr. Gobernador General 
J 1 T I T ¡ V 1 - • 

de las Islas f i l ipinas. 
Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase y espí

danse al efecto las órdenes oportunas. 
JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Núm. 388.—Excmo. 
fer.—Para la Promotor ía fiscal del distrito de A l 
bay, de término en el territorio de la Audiencia de 
Manila, vacante por salida á otro destino de D. 
Andrés Canosa y Lado; S. M . el Rey (q. D . g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Fé l ix García de Quiiós 
que sirve el Juzgado de 1.a instancia de Zaroboanga, 
de entrada en el territorio de la referida Audiencia. 
I>e Real órden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Oios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 17 de Mayo de 1884.—Tejada.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 397.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.* instancia del distrito 
de Zamboanga, de entrada en el territorio de la 
Audiencia de Manila, vacante por salida á otro 
destino de D. Fé l ix Garc ía de Quiróe; S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. N i 
colás L i l l o y Roda, abogado de los Tribunales de 
la Nación, que r e ú n e las circunstancias prevenidas 
en el articulo 19 del Real Decreto de 12 de Abr i l 
de' 1875. De Real órden lo digo á V . E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madvid 17 de Mayo de 1884.—re-
y'ada — Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884 .—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N ú m . 396.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Misamis, de entrada en el territorio de la A u 
diencia de Manila, vacante por renuncia de D. Ma
nuel López Puga; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar á D. Raymundo Melliza y Angulo, 
que sirve la Promotor ía fiscal de Isla de Negros, 
también de entrada, en el territorio de la misma 
Audiencia, y r eúne las circunstancias prevenidas 
en el art ículo 19 del Real Decreto de 12 de Abr i l 
do 1875. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madnd 17 de Mayo de 1884.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

•Manila 27 de Junio de 1884 .—Cúmplase y espí
danse a l efecto las órdenes oportunts. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 395.—Excmo. 
Sr.—Para la Promotor ía fiscal del distrito de Isla 
de Negros, de entrada en el territorio de la Audien
cia de Manila, vacante por pase á otro destino de 
D. Raymundo Melliza y Angulo; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Angel Sanz y Borra, 
abogado de los Tribunales d é l a Nación, que r e ú n e 
las circunstancias prevenidas en el art. 19 del Real 
Decreto de 12 de Abri l de 1875. De Real ó rden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dies guarde á V . E. muchos años. Madrid 
17 de Mayo de ISM.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOTELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 382.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V . E. núm. 399 de 
20 de Febrero próximo pasado, dando cuenta 
de haber admitido provisionalmente la permuta que 
de sus respectivos cargos han solicitado los Jueces 
de 1.* instancia de Misamis y Cavile D. Jesús Calvo 

Romeral y D . Manuel López Puga; visto el informe 
favorable de la Audiencia del territorio y que en 
nada perjudica á la buena administración de justicia; 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar lo 
dispuesto por ese Gobierno General y dar ca rác te r 
definitivo á. la permuta referida. De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Abr i l de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas-

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 643.—Excmo. 
Sr.—Para l a plaza de Oficial 5.° axiliar 5.° de la 
Sección de atrasos del Tribunal Territorial de Cuen
tas de esas Islas, vacante por haber dejado sin 
efecto á instancia del interesado e'" nombramiento de 
D. Enrique Mart ínez Santos, cuya pr-ovismui c o n c o 
ponde al turno de libre elección entre los funcionarios 
de las Dependencias de ese Archipiélago que r e ú n a n 
las condiciones prescritas en el Real Decreto de 12 
de Junio de 1880; y dotada con el sueldo anual 
de trescientos pesos y quinientos de sobresueldo; el 
Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien nombrar á D. Fran
cisco Periquet y Adriaensens, que es Oficial 5.° de 
la Administración de Hacienda de esa Capital y 
r eúne las espresadas condiciones. De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 17 de 
Majo de iS8A.—Tejada-—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884 .—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

Parle mílilar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 1.° DB JÜLIO DB 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. Antonio Montuno.—Imaginaria. 
— E l Comandante, D. Antonio Gurdiel. 

Parada, Hospital, y provisiones.—Artillería.—Sargento 
para el paseo de enfermos.—Idem. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios Oficíales, 
INSPECCION GENERAL D E PRESIDIOS 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, por Superior decreto de 16 del actual, se 
sacarán de nuevo en pública subasta con la rebaja del 
10 p g del tipo anterior, el ganado y material de la su
primida Aguada del presidio de esta plaza que se que
daron por vender, los cuales con la rebaja de tipo es
presado se detallan en la relación inserta á continua
ción, y se hallan desde esta fecha de manifiesto en la 
casa Aguada de este Establecimiento penal y en el 
mismo, el dia de la subasta que tendrá lugar ante la 
junta económica que se hallará reunida en la indicada 
Inspección á las diez de la mañana del dia 14 de Julio 
próximo venidero, cuya relación citad* es lai sigujente: 
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T I P O . 

40 
40 
40 
40 
20 

Ir*1 

N.o» REUCÍOX, ^ Cént. 

1 Caballo pelo castor de 9 á 10 años . 5 
1 Id. id. biscocho de id. id. . 5 
1 Id. id. castaño de id. id. . 5 
1 Id . id. castaño oscuro de id. id. . 5 
1 Id . id. moro de 8 id. » 7 
1 Carabao de 7 á 8 años. . 12 60 
1 Caraballa coa su cria. . 14 40 

PERTRüCHOS. 

5 Carros con sus pipas para tiro de 
carabao, cada uno á . 16 20 

3 Id . con id. id. id. de caballo id. id. á . 16 20 
7 G-uarniciones de caballo en regular es

tado, cada una á . > 90 
6 Almohazas, /m An OA 

-n Todo por . > 9Ü Jornsas. • • • \ 
Tigca de esquilar caballos. . > 90 
Arados de regular estado en . 1 12 4{ 
Peines de madera para labranza en . » 67 4[ 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento 
y á fia de que se presenten con sus respectivos proposi
ciones en pliego cerrado los que deseen adquirirlo bajo 
los tipos espres«dos en progresión ascendente, adjudi
cándose al mejor postor, con la precisa condición de 
consignar en el acto del remate el importe de lo que se 
haya adjudicado. 

Manila 24 de Junio de 1884.—P. O.—El Ayudante, 
José de Montes. 2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L DE F I L I P I N A S . 

El dia 12 do Julio próximo á las diez en punto de 
su mañana, se celebrará en esta Dirección concierto pú
blico para la adquisición de un juego de pesas y medi
das legales del sistema usual en el pais, con destino á 
la provincia de Calamianes, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 66, contando sus embalages y dere
chos que hayan de satisfacerse por el reconocimiento 
del mismo. 

Este servicio se adjudicará bajo las condiciones si
guientes: 

l.8 El juego de pesas y medidas objeto del concierto, 
será el que en clase y número se expresa en la rela
ción que se acompaña, debiendo adquirirse el mismo, 
con estricta sujeción al número de piezas de que se 
compone y se co'nsigna en dicha relación. 

• 2.a i Para -]?odfr tomar parte en el concierto, será pre
ciso constituir previamente en la Caja de Depósitos pfs. 
3 30 cuya carta de pago deberá acompañar á la propo-
sicion, sin cuyo requisito no será admitida; asi como 
tampoco lo serán las que escedan del tipo señalado. 

3. * L i s proposiciones serán por la totalidad del nú
mero de piezas de que se compone el expresado juego, 
siendo rechazadas las que no tuviesen este carácter. 

4. a El servicio se adjudicará al autor de la proposi
ción que resulte más beneficiosa para la Administración: 
en el caso de haber proposiciones iguales, se abrirá una 
puja verbal durante diez minutos entre los autores de 
Jas mismas; y resultando todavía empate, se adjudicará 
el servicio á la proposición señalada con el número or
dinal mas bojo, ó sea la primera reaibida por L i Junta 
del concierto. 

5 a El adjudicatario deberá en el término de diez 
dias en que se le notifique la aprobación del concierto, 
constituir la fianza definitiva. Si trascurrido dicho plazo 
no hubiese cumplido estos requisitos, perderá el depó
sito constituido para licitar, quedando el mismo á favor 
de las Cajas de ramos locales, procediéudose á celebrar 
nuevo concierto. 

6. :l La fianza será de pfs. 6'60, debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de Depó
sitos de esta Capital. Podrá formar parte de la fianza 
el depósito provisional consignado para tomar parte en 
el concierto 

7. * El adjudicatario deberá entregar el juego de pe
sas y medidas compuesto del número de piezas que 
acredita la relación y sus embalages, en loa Almacenes 
de la Dirección general de Administración Civil en el 
plazo de 30 dias. 

8. a No será recibida ninguna pieza de dicho juego 
sin que se pro:-eda al reconocimiento de los mismos 
por parte del fiel almotacén, quien informará sumaria
mente de sus buenas condiciones y legalidad. Las que 
por no reunir dichos requisitos fuesen rechazadas, serán 
repuestas por el contratista, sin que por esta circuns
tancia tenga derecho á que se le amplíe el plazo seña
lado para la entrega total. 

9. a Si trascurrido el plazo que fija el artículo 7.° no 
hubiese entregado el adjudicatario la totalidad del juego 
de pesas y medidas que constituyen su compromiso, se 
procederá á adquirir por administración las que falten, 
sufragándoselas diferencias que arroje su importe con cargo 
á la fianza prestada, dando por rescindido el contrato y 
entregándole el resto que resulte de la fianza, sin qne 
tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila 27 de Junio de 1884.—El Jefe de la sección, 
—P. O.—Ricardo Bouhiver. 

Relación especificativa del número de piezas de que 
se ha de componer un juego de pesas y medidas lega
les del sistema usual en el pais y que debe ser adqui
rido en concierto público. 

De peso. 
Una romana espada que admita el peso de 20 arrobas. 
Una balanza con su correspondiente juego de pesas, 

desde una libra hasta l i 4 de adarme. 

De longitud. 
Una braza de narra, de 2 varas de burgos. 
Id, vara de id. de 3 piés de id. 

De capacidad para granos. 
Un cavan de narra, de 25 gantas, equivalente á 75 

litros con borde de latón. 
Un cavan de narra de 12 1̂ 2 gantas equivalente á 

37 1[2 litros, con borde de id. 
Una ganta de narra de 8 chupas equivalente á 3 litros, 

con borde de id. 
1[2 id. de id. de 4 id., equivalente á 1 1(2 litros con 

borde de id. 
Una chupa de id., equivalente á 3(8 litros, con borde 

de id. 
1]2 id. de id., equivalente á 3[16 id. con borde de id. 
1l4 id. de id., equivalente á 3|32 id., con borde de id. 

De capacidad para líquidos. 
Una ganta de latón de 8 chupas, equivalente á 3 litros. 
1{2 id. de id. de 4 id., equivalente á 1 1(2 litros. 
Una chupa de id., equivalente á 3(8 litro. 
1[2 chupa de latón, equivaleate á3|16 litro. 
1(4 id. de id., equivalente á 3(32 id. 
Manila 27 de Junio de 1884.̂ —El Jefe de la sección. 

—P. 0.; Ricardo Bouhiver. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. . . . N. . . . vecino de . . . . enterado del anun

cio publicado por la Dirección general de Administra
ción Civil en la Gaceta, de . . . . y de la Instrucción 
para el servicio de subastas de 18 de Abril de 1872, 
asi como de las condiciones á que ha de sujetarse la 
adquisición de un juego de pesas y medidas usuales del 
pais con destino á la provincia de Calamianes, se com
promete á ejecutar por su cuenta el referido servicio en 
la cantidad de pfs. (letra y número.) 

Fecha y Firma. 

El dia 4 de Julio próxiraOj á las diez en punto de su 
mañana, se celebrtirA ante \n Junta de Almonedas 
de esU Dirección, subasta pública para la contrata 
de las herramientas que han de adquirirse para 
los trabajos comunales de la provincia de Surigao 
que se espre-an en la adjunta relación, bajo el tipo 
en progresión descendente de mil setenta y dos 
pesos cineuenta céntimos cuatro octavos. 

Manila 21 de Junio de 1884.—El Subdireetor, R 
de Vargas. 

Relación de las herramientas necesarias para los 
trabajos comunales del distrito de Surigao. 

PRECIO 
D E L A U N I D A D . TOTAL. 

NÚM," CIASES. 1*63)8. Céat. PCSCM. C?nt. 

72 Sierras de brazo de 
Europa. 

69 Id. de mano de l.m 
36 Serruchos de i,a 
73 Juegos de escoplos 
73 Id. de formones. 
63 Azculas. 
74 Juegos de barrenas 
40 Hachas grandes. 
40 Id. pequeñas. 
20 Martillos grandes. 
22 Id. pequeños. 
69 Palas . 
69 Azadas. 

141 Limas planas. 
73 Cepillos de 1.a 
65 Bolos del país. 
65 Palaustres ó paletas 

de cantero. 

Suma 
5 p 3 para en va 

Total. 

4 
1 25 

75 
94 
70 
75 
10 
50 

» 
50 
37 4i 
75 
50 
31 2[ 

» 
37 4( 

288 . 
86 25 
27 » 
68 62 
51 10 
48 75 
81 40 

60 » 
40 . 
10 » 
8 25 

51 75 
34 50 
44 6 2[ 
73 » 
^4 37 4[ 

» 37 4[ 24 37 4[ 
1021 43 2[ 

51 7 2[ es. 
1072 50 4[ 

Manila 21 de Junio de 1884.—El Oficial del Ne
gociado, M. de Fernandez y Vallina. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
de Surigao-. 

Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contra

tación, serán las qne en clase y número se espresan 
en la relación valorada, ascendente á mil setenta y 
dos pesos, cincuenta céntimos cuatro octavos incluso 
el 5 p 3 calculado para envases, debiendo construirse 
las mismas con estricta sujeción á los modelos que 
se hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Art . 2.° Para pod^r entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. 21'45, cuya carta de pago deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida, 
asi como tampoco lo serán los que escodan del 

^íftb.*^ ^ " ^ ^ fo. >i» o*vo»<i TOí^ajíaii 
Art. 3.° Las proposiciones serán por la totali

dad de las herramientas, tiendo rechazadas las que 
no tienen este carácter. 

Art . 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para l a 
Administración: en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abr i rá una puja verbal durante die» 
minutos entre los autores de las mismas, y resul
tando todavía empate se adjudicará el servicio 4 
la proposición señalada con el número ordinal m á s 
bajo, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Art . 5.° El adjudicatario deberá constituir l a 
fianza definitiva y formalizar la escritura de coti-
trata en el término de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la aprobación del remate-
Si trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos, pe rde r í el depósito consti
tuido para licitar, quedando esto á favor de las 
cajas de ramos locales, procediéudose á celebrar 
otra nueva subasta. 

Art. 6.° La fianza se compondrá de pfs. 107'25 
debiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. 
Pod rá formar parte de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la licitación. 

Art . 7.° El contratista deberá entregar las her
ramientas y envases que acredita la relación, ea 
los almacenes de la Dirección general de Adminis
tración Civil , en el improrogable plazo de quince 
dias á contar desde el dia en que le sea comuni
cada la aprobación de la escritura de contrata. 

Art. 8.° No será recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda ei reconocimiento de ellas por 
parte de un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariamente de 
sus condiciones y de si se ajustan en calidad al mo
delo correspondiente. Las que por no reunir las con
diciones exigidas fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin qne por esta circunstancia 
tenga derecho á que se ie amplíe el plazo s e ñ a l a 
do para la entrega total. 

Art . 9.° Si transcurrido el plazo que fija e l 
art. 7.°, el contratista no hubiese entregado 
totalidad de las herramientas que constituyen so. 
compromiso, se procederá á adquirir por administra
ción las que falten, sufragándose las diferencias 4 
que resulte su importe con cargo á la fianza pres
tada; dando por rescindido el contrato, e n t r e g á n 
dole el resto que resulte de la fianza sin que tenga 
derecho á reclamación alguna. 

Manila 21 de Junio de Í 8 8 4 . — E l Jefe de la Sec
ción. P. O., Ricardo Bauhiver. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 
Almonedas. 

D. N N vecino de N enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de esta Capital por la D i 
rección general de Administración Civil , y del pliego 
de condiciones que han de servir de base para la 
contrata de las herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales del distrito de Surigao, 
asi como el tipo de los modelos á que han de su
jetarse las mismas, se compromete á entregarlas 
por la cantidad de pfs (en letra y número). 

Fecha y firma. 
Nota. - E l sobre de la proposición tendrá este 

rótulo: «Proposición para la contrata de las herra
mientas de Surigao.»—Es copia. Barrera. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCION G E N E R A L ÜE ADMINISTRACION C I V I L . 

Habiéndose padecido un error material al con
signar la cantidad que ha de servir como depó
sito provisional para licitar al arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del 2.° grupo de la provincia 
de Tarlac, según el anuncio que aparece publicado 
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ea la <Gaceta de Manila> núm. 159 del dia 9 del 
presente mes, ee hace saber al público que el expre
gado depósito provisional ha de ser de 300 pesos 
en vez de 100 pesos como se espresa en el men
cionado anuncio. 

Manila 28 de Junio de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 2 

Por di? pos i cñn de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta el arriendo del impuesto da car
ruajes, carros y caballos de la pronneia de O b ú , bajo 
al tipo en progresión ascendente de ochocientos treinta y tres 
pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 7 calle real de Intramuros de esta Ciudad, y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de Julio próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta oodrán presentar su» proposiciones con arreglo al mo-
del > adjunto y estendidas en paoel del sello 3.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía corres-
diente. 

Manila 18 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
•Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes, 

carros y caballos de la provincia de Cebú aprobado por 
la Real orden núm. 475, de 23 de Mayo de 1880, publicado en 
la *Gaceta> núm. 25í, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 

1. » Se arrienda por el término de tres años el im meslo arriba 
^expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 833 pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de U Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
•de la espresada provincia. 

3. » La liciticion se verificará oor pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
•inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
bas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
íeng;> para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 

•de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
:.Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se ce
lebre la snbista, la suma de 124 pesos 95 cént., equivalente al 
.cinco por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
[documeuto se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
niubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se ra-
nendrí el que pertenezca á la proposición aceptada que endosará 
t a autor á favor de la Dirección general de Administración Civil. 
I 5 » Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
llorrespondientí>s anuncios, dará principio el ?cto de la subasta 
f no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
ientregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
í rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re-
tiban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
lesto alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
iion de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
\\ órden de su numeración: se leerán en alta voz, tomará nota 
ilfe todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para U in
teligencia de ¡os concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y ŝ  adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi-
cicion detinitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
Jen el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el reaiale al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante-
íior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
Hcio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
íidinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre-
«ntadas en esti Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
'(endrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
ie señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador 6 
[citadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
ialmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
'io lo verifican, renuncian su derecho. 

El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias si-
joienles al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
dente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to-
•al del arriendo. 

5. H Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
leba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
sta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
iguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten-

irá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
•u arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
832. Los efectos de esta declaración serán: l.8 que se celebre nuevo 
emate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
iterencia del primero al segundo; 2.* que satisfaga también aquel 
)s perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
^rvicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá giem-
re la girantía de la subasts y aún se podra embargarle bienes, 

J ŝta cubrir las responsabilidades probables, si aquella no alcan-
fpe. Nu presentándose proposición admisible para el nuevo re-

¡íate, se hará el servicio por cuenta de la Administración á per-
"cio del primer rematante. 

| | 10- E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
E¿fen r',,e 86 corn,in',ílie al contratista la órden al efecto por el 
J&K de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
P'Cio de los intereses del arrendador á menos que causas aje-
fas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi-
l'stracion Civil, no lo justifiquen y motivasen. 
1*'' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
ponará precisamente en plata ü oro por trimestres anticipados. 

El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici-12. 
ido, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi-
ím' 'ac,.,rrir^ en 'a multa de cien pesos. E l importe de dicha 
r**ai asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa-

^Me la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
ifrort'nce < âs' y ê no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
^ ucirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo S.o 

^al decreto antes citado. 

13. Trascurridos lo* dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr «vincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración Civil para la resolución que 
proceda. 

i i . El contratista no podrá exigir mayores derechos qoe los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará coa li rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 1*2. 

15. El Contratista formará un padrón de todos los carruajes, 
carromatas, carros y cabillos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus dueños 
los derechos correspondientes. 

Quedan eseeptuados de pago los coches destinados en las Igle
sias á conducir á su Divina iVl.ijestad. los carruajes y caballos 
del Excmo. Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo
bispo é limos. Sres. Obispos, los del jefj de la provincia, los car
ros de aguada de los Regimientos y los caballos que se destinan 
i la cria. 

Se esceplúan asimismo los carretones, las cangas y demás ve
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca
ballo demontir, no pagmn impuesto por el de su uso, pero si 
por los demás que tuvieren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro, no 

Íiagará impuesto por los cabHlhs destinados al tiro de los vehícu-
os q ie posea; pero si tuviere más número de caballos que el in

dispensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los caballos de montar. 

|7 Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba imponérseles, serán equiparados con la clase 
que guarden mas analogía. 

Los cabillos que con prefereneia se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos señala
dos á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su inscrip
ción ó el que se res.tsa al puntual pago del irapueslo. incurrirá 
en una multa de cinco pesos. La ocultación de un caballo, carro
mata ó carro, se penará con dos pesos cincuenta céntimos de 
multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de las mul
tas impuestas. 

19. Las mullas que se impusieren por el concepto expresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratista, á 
quiea naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobr.mza se hará por trimestres anticipados v p^r medio 
de reribos impresos y talonarios. Las cantidades satisfechas por 
lus contribuyentes en un punto determinado serán abonables 
cuando se trasladen á otro de la provincia con el fin de no obli
garles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonarios 
estarán siempre depositados en la Suodelegacion de la provincia 
de donde podrá tomar el contratista los recib is que necesite para 
la cobranza dej mdo inserto en el talón el nombra v número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por mdie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 'i 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hjeho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que esle Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

•22. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á sus intere
ses, ó de rescindirle prévia la indemnización que marcan las leyes. 

2i . El contratista es la peesona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del impuesto y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

'26. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de
creto de 27 de febrero de 1^52, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

í7 . En el caso de muerte del contratista rjuedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

28. Se considera para el efecto de la exención del impuesto 
comorendidos en el párraf) i.0 de la cláusula 15 de este pliego, 
los caballos que usen puramente para asuntos del servirio. los 
Ingenieros de M vntes y agronómós, asi como los ayudantes y 
personal subalterno de ambos cuerpos. 

En i¿iial forma se consideran los caballos que pira asuntos 
del servicio usen los empleados de telégrafos, cuvo carácter de 
sus funciones erija que sein plazas montadas.—V." B.»—El Di
rector general—f. O., Vargas.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, Miguel Rodríguez Berrriz. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aorobára por el Go
bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo lipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin ^ue el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 10 de Junio de ts8i .—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—F. S., Miguel Rodríguez Berriz. 
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Tarifa de derechos d que ha de sujetarse d Contratvita Mr« H 
recaudación del impuesto de carruajes, carros y ¿akalios. 
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Manila 10 de Junio de 1884.—P. S. , Berriz. 

MODELO D E PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almoneda*. 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér 
mino de el arriendo del arbitrio de la rontribucion 
carruages, carros y caballos de ,....por la cantidad dtr 

pesos anuales y con entera sujeción «1 pliega 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta de• 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad d« 124 peso* 
95 cent.—Fecha y firma. t 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA 
D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

Ei dia 16 de Julio próximo, á las diez de la mañana
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pdblioos. 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta del so
lar, fábrica y materiales existentes en el derruido edificio 
que faé casa Adininistracion de Hacienda pública de 
Pasig de esta provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la "Graceta" de esta Capital 
núm. 133 de fecha 14 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de acto? 
públicos. 

Manila 26 de Junio de 1884.—Miguel Torres. S 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana, y ante la saballeroa da 
ia provincia de la Union, la venta de un camarín de de
pósito y embarque de tabaco, casa del encargado del mismo-, 
cuartel de celadores, cerco y terreno donde se hallan en
clavados esos edificios, situados en el puerto de Darigay< s>. 
de la Cabecera de San Fernando de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se insem 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de acto* 
públicos. 

Manila 18 de Junio de Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas. -
.Pliego de condiciones que ta Administración Central de Be* 
tas y Propiedades forma para vender en pública subaslm 
los edificios y terrenos que la Hacienda posee en JDartf 
y os de la provincia de la Union. 
1.. La Hacienda vende en pública subasta nn canurm 

de depósito y embarque de tabaco, casa del encargado ú>¡: 
mismo, cuartel de celadores, cerco y terreno donde se ha
llan enclavados esos edificios situados en el Puerto de Dan-
gayos de la Cabecera de San Fernando de la provincia d « 
la Union. 

El camarín de depósito y embarque de tabaco de Dari-
gayos, se halla enclavado en un polígono irregular avalla-
dado de caña espina en una longitud de 615 metros por 
una altura media 2 metros, su superficie es de 13,441 me
tros cuadrados igual á una hectárea v d4 áreas y la su
perficie cuadrada de la valla és de 1230 metros cuadrados,, 
en buen estado de conservación como se figura ea et 
plano general. 

El cuartel de celadores se encuentra en un estremo v 
tiene ocho habitaciones para otros tantos dependientes ĈÍR 
la puerta principal á la derecha entrando está la casa de!, 
encargado. 

Todos estos edificios están construidos con materiales l i 
geros de madera, caña y cogon, tabiques pampangos, etc, 
y se encuentran en buen estado de conservación. 

La superficie que ocupa la planta del camarín es de 
1260 metros cuadrados igual á 12 áreas 60 centiáreas. 

2. » La venta se efectuará bajo el tipo en progresíoat 
ascendente de ochocientos nueve pesos y óchenla y un cén
timos (pfs. 809'81). 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales; 
Almonedas de esta Capital, y la subalterna de la provincia 
la Union, el dia que señale la Intendencia general de 
Hacienda. 

4. » Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo éet 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera, 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en tetm 
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^ «i> Raarismo U castidad total que se ofrece por las 
Imcas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre-
»»a)aFM ea pliego cerrado, indicándose además en el sobres-
«lito la correspondiente asignación personal. 

6.» Para tomar parte en la licitación será reqnisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
«le e«ta Capital ó en cualquiera de las Administraciones pro-
^ioei^les de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
• s Real órdeo de 31 de Julio último, la cantidad de cuarenta 
preses cuarenta y nueve céntimos (pfs. 40'-49) á que asciende 

) cinco por ciento del valor total en que han sido tasadas 
tos fincas. 

1.» Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán-
«¿*»se las üanzas de licitación, el Presidente dará número or-
«¿inal i los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
¿4 interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
preíesio alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 

«SGTBtiniO. 
8. * Trascurridos los diez minutos señalados para la re

cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es • 
erotinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las tincas subastadas se adjudicarán provisionalmente a] 
saejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. « Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
mn corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resoltaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

40. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para aute la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía cooteociosa-
administraúva. 

i í . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
«on la esplicacion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

43. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

44. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica-
cienes y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminada la tramitación del espediente, para lo 
cual será requisito indispensable que el rematante haya in
gresado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese 
^echo la adjudicación. 

45. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im
pone total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, subastán
dose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el depósito 
como multa, siendo ademas responsable al pago de la dife
rencia que hubiese entre el 1.° y 2 . ° remate. 

46. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
& otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

47. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

48. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
«amplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis-
puesio en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terreno que se trata de eoagenar, estará de 
saanifíesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.» parte. 

Manila 14 de Junio de 1884.—Francisco A. Santisteban. 
MODELO DE PROPOSICION. 

N. N. vecino de.... que habiia en la calle de.., ofrece 
adquirir los edificios y terreno que la Hacienda vende en 
el puerto de Darigayos en la Cabecera de S. Fernando pro-
"dncia de la Union, por la cantidad de. .. con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado,—Es copia, M . Torres, 4 

Providencias judiciales. 
D- Fermín Ximenez Mascarós, Alcalde mayor en comi

sión y Juez de primera instancia de este distrito de 
Binondo, que de estar en actual y pleno ejercicio de 
sivi funciones, yo el Escribano ¿oy fé. 
JPor el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Cue-

•as, natural de Baeoor provincia de Cavite, hijo de Se
vero y de Agustina Román, de veinte afios de edad, sol
tero, de estatura regular, peló negro, ojos idem, nariz chata, 
barba poca, cara redonda, color moreno, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa núm. 5784 que contra el espresado Cuevas y otros 
se instruye en este Juzgado por robo, apercibido que de 
no verificarlo dentro del espresado término, se sustan
ciará la misma en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
definitiva, parándole además los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás agentes de justicia, procedan á la aprehensión, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado con la de
bida seguridad del espresado Cuevas. 

Dado en Binondo 25 de Junio de 1884. —Fermín X i 
menez.—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, de fecha veintitrés del actual recaída en las 
diligencias de información sumaria «ad perpetúame pro
movida por D.a Ana del Rosario, vecina del arrabal de 
Binondo; se cita y emplaza á los que se consideren con 
derecho á la casa; de materiales fuertes cou techo de hierro 
galvanizado edificada en el solar propio, situada en la 
calle de S. Nicolás esquina á la de Camba de dicho 
arrabal, señalada con las letras A. D. R. que linda por 
el frente con dicha calle de S. Nicolás, por el lado iz
quierdo con la calle de Camba, por el lado derecho con 
el solar del Presbítero D. Vicente Bernardo Icazañas y 
por la espalda con la casa del mismo Presbítero, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio, comparezcan en este Juz
gado á deducir la acción que les convenga, apercibidos 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Biuondo y oficio de mi cargo á 28 de Junio de 1884. 
—Vicente Santos. 3 

Don Juan Piqueras, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia del distrito de Intramuros, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Escri
bano dá fe. 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo 

á Nicolás Soriano, indio, soltero, natural de Sto. Tomás 
de la provincia de Union, avecindado en S. Fernando 
de Dilao, de treinta afios de edad y oficio cochero, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de este edicto, comparezca en este Juzgado para 
diligencia de justicia en la causa núm. 4903 que se 
instruye contra el mismo sobre hurto, apercibido que 
de no verificarlo en el término designado, se entende
rán las ulteriores diligencias á él relativas con los Es
trados de este mismo Juzgado hasta dictar sentencia 
definitiva. 

Dado en Manila á 17 de Junio de 1884.—Juan Pi
queras.—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde m.:iyor del distrito de 
Intramuros, recaída en las diligencias de información 
«ad perpetuam» promovidas por la representación del 
Excmo. Sr. D. José J . de luchausti, para justificar su 
propiedad en un solar situado en el barrio de Bagum-
bayan del pueblo de la Hermita, calle de la Marina, que 
mide trece varas y una cuarta de frente y veintinueve 
varas de fondo, lindantes por la derecha de su entrada 
esquina en medio con la casa y solar del estrangero Sr. 
Macleod, por la espalda con los solares del mismo Sr. 
Inchausti y por el frente dicha calle de la Marina en 
medio con el de D. José Ramírez, se cita á los que se 
crean con derecho á la propiedad del mencionado solar, 
para que en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presenten en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado á deducir la ac
ción que les convenga, bujo apercibimiento que de no 
verificarlo, les pararán el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Numeriano 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza á los testigos Pantaleon 
de los Santos, vecino del pueblo de Malate y Martin 
García del arrabal de Binondo, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción de la pre
sente citación en la ' Gaceta oficial", comparezcan en el 
Juzgado del referido distrito, con el fin de ampliar sus 
declaraciones en la causa núm. 4923 que se instruye 
contra D. Mauro Patino y otros por tentativa de alla
namiento de morada. 

Manila y oficio de mi cargo 26 de Junio de 1884.—I 
Numeriano Adriano. 1 

— 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramu
ros, recaída en la sumaria información «ad perpetuam 
ofrecida por D. Marcelo Lotho y Fortunato Lotho sobre 
la propiedad de la casa de cal y canto con techo de teja, 
que linda por el frente calle en medio de Aceiteros del 
arrabal de Tondo con la casa de D. Francisco Moozon, 
por la derecha de su entrada, con la de D. Mariano 

Ocampo, por la izquierda, con la de D. Anastasio lío-i 
reíos y por IB espalda, con el terreno que era estero de 
Haya; se cita, llama y emplaza á los que se crean con i 
derecho á la referida propiedad, p^ra que en el término 
de nueve dias, contados desde la fecha 
lugar este anuncio, se presenten aníe el Juzgai 
mismo distrito por sí ó por medio de apoderados á dk| 
ducir la acción que les convengan, apercibidos que 
no verificarlo, les parará el perjuicio que en dt 
hubiere lugar. 

Dado en Manila á 27 de Junio de 1884.—> 
riano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del diatoW 
de Tondo, de veinte del actual, se manda que se viaelH 
á sacar á subasta las cuatro fincas de la pertenencia Af 
los hermanos Carrion, á instancia de estos, con Is | 
del tercio de sus respectivos avalúos, ó sea bajo < 
de 1634 pesos 35 céntimos la núm. 20 da la ca!. 
gallaues: 1938 pesos 19 céntimos la núm. 33 de h le 
Cabildo: 561 pesos 82 céntimos la núm. 39 de la 
calle de Cabildo y 1620 la núm. 15 de la calle di j 
gaspi con el gravámen de doce pesos anuales que se 
gan al Excmo. Ayuntamiento por el solar que oeupaJj 
dicha casa de la calle de Legaspi y se señalan los diÉ 
3, 4 y 5 de Julio próximo venidero rematándose ehlij 
último en el mejor postor á las once de su mañana, ^ 
que por medio de este anuncio se pone en conocimient" 
del público para los efectos procedentes. 

Tondo 23 de Junio de 1884—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de es 
trito, recaída en la causa núm. 2058 por incem ; b 
cita, llama y emplaza al chino Go Lleogco (a) Bond 
para que por el término de nueve dias, contados desdi 
la publicación de este edicto, se presente en-este Juz 
gado á declarar en la espresada causa, bajo ape •el 
miento caso contrario de pararle los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Toiido y Escribanía de mi cargo á diez y le is 
nío de mil ochocientos ochenta y cüatro.—Autopij 
Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este o • 
recaída en la causa núm. 2051 por rapto, se cita, 
y emplaza á la ofendida Celestina Simeón, para que p( 
el término de nueve dias. contados desde la pub l idH 
de este edicto, se presente en este Juzgado, ba jo apM 
bimíento, caso contrario, de pararles los perjuic; q 
en derecho hubiere lugar. 

Tondo y Escribanía de mí cargo 24 de Junio de 18 
—Antonio Custodio. 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde mají 
y Juez de primera instancia de esta proviucia 
gasinan, actuando con testigos acompañados por i 
de Notario y Escribano público. 
Por providencia dictada con esta fecha en los 

de abintestado del finado D. José Gutiérrez, natufl 
vecino de Man^atarem de esta provincia, viudo, J B 
senta y siete años de edad, y habiendo l scurridM 
treinta dias. en que han sido convocados los que s H 
yesen con derecho á heredar los bienes relictos | f 
referido finado en el anterior edicto publicado en ^ 
autos, compareció á hacer valer su derecho á here* 
mencionados bienes, Francisco García Gutiérrez, pa 
en tercer grado del finado; por lo que se cita, lia 
emplaza á los que se crean con mejor derecho á he« 
los repetidos bienes, para que en el término de | | 
días, contados desde su publicación en la G.t 
cial de Manila" comparezcan en este Juzgado á B 
lizar su oposición, apercibido que de no hacerlo.JT 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 1 
1884—Estanislao Chaves.—Por mandado de si 
Francisco F. Palisóc, Pastor S. Santos. 

D. Eduardo Rodríguez Morini, Alcalde mayor J 
primera instancia de este distrito de Iloiio, que 
tar en el actual ejercicio de sus funciones, yo el i 
crito Escribano público doy fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo por 

sola y última vez á los que se crean con derecho ¿ 
bienes relictos por D.a Josefa Monterola, esposa de. 
Luciano Montéhermoso, que murió en el pueblo de ^ 
gao intestada en el mes de Julio de mil ochocientos 
tenta y tres, para que comparezcan á deducirlo á í 
Juzgado dentro del término de treinta dias, conta 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta de 1 
nila;> en la inteligencia de que sí no lo hacen, les 1 
rará el perjuicio que haya lugar; pues así 1 D prové 
con fecha de hoy en los autos de abintestato de lfl 
íerída D.* Josefa Monterola incobados de oficio efl 
Juzgado. 

Dado en la Cabecera de Iloilo á 21 de Junio de 1 
— Eduardo Rodríguez.—Por mandado de su Sría./ 
cente Tramo. 

_ — 
imprenta de Aitigos del País, calle de Anda núm-


